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Radicado: 2022-00131 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando que la apoderada actora allegó memorial con 

consulta VUR. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2022 00131 

 

Estando el proceso para dar continuidad al trámite correspondiente y 

atendiendo el deber que le asiste al juez de imprimir legalidad a las 

actuaciones adelantadas en los procesos a su cargo y ser garante en la 

efectivización del derecho fundamental al debido proceso, obligación que 

está expresamente consagrada en el art. 25 de la ley 1285 de 2009 y 

novísimamente en los artículos 42 numeral 12 y 132 del Código General del 

Proceso, se procederá a requerir a la parte actora para que de manera previa 

a dar continuidad al curso procesal, aporte las pruebas documentales que 

acrediten el pago total del inmueble del cual pretende se suscriba la 

correspondiente escritura pública, así como el certificado de tradición y 

libertad actualizado del mismo.  

  

Lo anterior obedece a que este Despacho al momento de entrar a calificar la 

demanda, pasó por alto una irregularidad que ha debido ser causal también 

de inadmisión, pues las documentales son soporte de los hechos y 

pretensiones de la demanda. 

  

En este orden de ideas y como quiera que para el presente caso se advierte 

que tal anomalía aún persiste, se hace necesario requerir a la parte interesada 

para que subsane la falta, adosando las documentales peticionadas, a fin de 

continuar con el trámite procesal correspondiente, ya que frente a un error 

mal puede continuarse en él. 

                                                                           

Sean estas las razones tenidas en cuenta para que el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Fusagasugá, 

 

RESUELVE 

REQUERIR, a la parte interesada aporte las pruebas documentales que 

acrediten el pago total del inmueble del cual pretende se suscriba la 

correspondiente escritura pública. 

  
NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS RUIZ 

             Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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